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Subsecretaria

Ministerio. de la Guerra

EXlcmo. Sr.: Vista la i11'smnda PC'
movida ;por el ardh1ivero tercero dd!
ICue1'lPo de ü/F[larN\AlS :M1LLITA:Rl:ffi$
con d,estino en este Minis.tedo, donl

Juan N'Úfiez Riverae, en ~ka dé
qne s,e ae conceodan 008 mese1ll' d. ti":
cendapor en:liermo, que diBlfrUltad. eal
Madrigail die las Altas Torros (A'ViLa),
este Minist.eri-o. ha r,es'Ue'lto aceed«- _
lo sooidtado, ·con arreglo a las instrule
cion.es a¡pwba"das. por OMle11: dreulv
de .sde junio de 1905 (iC. L. núm...
ro lOl). ..

Señores Gdlernadores civiles y Di~c
tor e Ins>pectores· generales de SqtI
ridad y Goorrlia Civil.

¡@)te la Ga.ceta núm. 181)

•.' .
tercero de roo a los i.ndWiduos que més'
se hayan distinguido en el ~iI.nien

to de las disoposiciones porotectora:s Ti~

gentes y de acuerdo con las~ que
preceden. '

CtmelWSO entre los individuos de .la
GifMma cvvü

Artículo único. A propuesta del se
rior InspectOr general de la Guardia Cí
vi·l Se ~rM: Un primer premlio
de ~!JO p'eS>e~Ii, un Slegt.111do de l50 y un

• I ... ~-

...••••

ORDENE

PARTE OFJcw.;

Ministerio de 1& Goberna
cl.ón

ExOlOO. Sr.: OJo ~eto dft prtmiar
a los a¡gent~ (:\e la M1iorir.frad lII' ..
se haJya.n distinguido ~ 1I1~
to de las diS;poeiciOOOl .,.~ ~
protección a los ~¡¡ y idaataa. este
Patronato Central ha.~ orp.
zar dos concursos C()(I. ~l."(lJI!.O a las ba
~s sigui-eUeI:

'1.. Podrán tomar PIlm.en t$toa COOI
CUt'rKlt 1af¡, clues. e io:li'ri,dtu de 1& &uu'M

SefilQr WlllÍstro ~ ..., ~f$•••

dia Civil, los agentes de Vigilamcia y lQS

guardia» de SegUridad en activo servi
cio, en cua1qmer pueblo o ciudad de Es
-p.at'ía.
~" ~ la misión del Patronato

Central, qoo o~iza estos concursos,

...J ...... diJ:f~;:naM:r=~~~r~: -Concurso entre los agemes de Vi~
PresIdencia 4el eooie1o premios el' hecho de haber forrw1ado cía y guardias tk Segfjriáod

de ?ll+nb+-- ;IJlI¡yot l:IIÍlneCo de denoocias co~rooba- \
~~&O;I;I"IP das, IlÍOD gue habrá de tenerse en cuen- tA;rtículo único. A propue&ta dei &e-

I ta, además, la I3bor de poersuasián cerca 'ñor Director general de' Stlguridlllrl; se

C · _.1 .T."_--. ,,_ ft .L..-I.~ 41 b • -ma.itraten a los animales, de wncederán: Un primer premio do 2.50
. tr,,,,,,ar. lcd.,-" ~.: 4'l3l" UPY~ que estOs prodtt;:en ~yor utilidad si se pesetas, 00 segttr:ldo 'lk 1'9J Y un ÍU'-

~~l:':~JC:~~ les Ilt1eode bien en s:tl5 necesidades, si no cero. de ¡(JO a los tres itJdi.~ ~
pmparar'y ae~prof~ eaear- se les hace trabajar con uceso m se les más se hayan distiI1g'll!ÍdQ en el.Qt»-

dos -'. 1 1-:"''''''' castÍJia roo crueldad. . plimlientode las'di9j)Osíciones Tia'etñI!$ga uc curso pa.na {)$ s Y' .. a rn--_~._ la nri.--ra ~mana -"~l 'Col • _-"-.....:-.t.....-..Lo. _ Clll .,.. V'lll~"" y'-- ~ u\. de caracter -protoctor, y de 'acuer<k> 0l:Iólsda=:~- - - - mes óe octtDre, log jefes locales harán las bases que preoOOefi. .
~ QUt tia 6D ~ ~ la propuesta. de los imividoos a sus ór- Lo que partiápo a V. E. a fin de .-

buen 11Ú/:D)N;¡ de ftu:iooarios de 1. Ad- dene!J que ma.yor celo hayan delOOstrado di&p<mga SlI:I inserción en el Bol. 011
ministracilln p6ttica QlII por boaDIrsoe en hacer ef-ectiva la protección a los ciaJ ,de esa proVincia. y pr()(Dle, uicnis
~ b dltIeNll Úll SU~ 110 animales y las 'Plantas durante el perío- roo, la tmIIY0r ~Hcióaxi posible «l 1&
-podrán tot*.r fIIJ'lle .. 4';1 CllhO de se. do de timIpo oot:ttrreOOm entre el 30 de Prensa local, velamQ V. E. por el mi.
l~m' .s.i: de &n~ DO poII!left la.".. se<pt~re del :mo próximo pasado e exalCl:o ctintJlimiento de la ba&e 'M1'C6'a
tQl'ización aeoesarilo, íglJal fecha del actua1, y acompaiíarán del presente concurso.

Vota 'D~ .. -ti. .d -U". UMrclacioo de méritos a los jefes pro- M.adrid, 7 de jUlio de 1Q:J3.
,.c.a .o;._--, .. .-">"- {IR..... virriales o cegionales. Estos darán curso

nisterio de~~ica ,.~ alas p.roptJestas que estimen oportunas, CAS~ QUUtOGA
Art~. ha t>ec1ido & bXo~ qut por pero ll1JlIlCa. a n1ás de tres, antes del 15
todos loe ~1lq& mioisteriales J de ocl:\t)re, lll1 llel!íor Director general
Centros~ di ro. millldOll. se !fe! Ulet1>ü a que pertene:zx:an o Inspec
tkn las I'A1ll,7Ó1'es'~ .. 104"· tor ~al en su caw.
ranUls & l-o.t dt.1m,~ prictíem pa- A su vez, el Director o Inspector ge
ra que~ asistir lI. b.~ as. nera~s harán las pt'optIe&tas ddinitivas
natoda y :a 1as di~ pn:d~l. al se6.or llimstro de la GOOernacián ano

Lo que comunioo a V. &. ,.,... 3d' ca- tes del 311 de octubre. .
noclmiento y dect{)!~: )la. 4-'" 'Los agentes de la A1Wtoridad que
dril, 3 de julio die ~ hayan sido propuestos por 10$ jefes pro-

'"' -.&a vivciales y no' lcgras.e.n nill!g'Ún premio
~.. «1 estos oOS <:oncUl:5OS, gozarán de mé

rito, pr¿erentelf en los socesivos, si tam
bibl fue~n :llrap.uestos.

S.- ;EstOs concursos no p«iránde
da'1'al'Se desiertos, y los premios no se~

~ la Gaceta llÚI11. I!9)ráln dwididos.
6." Cmlquicr recOttUendacián que se

-haga il; los Jde! provinciales o aJ D1
r«tor o In:spector genernles eliminará
de! oon<:Ul"so. al r~o.

7.'" lEo la's. hojas de servicios de los
individoo-s que consigan estoS' premios
se hs;rá.n constar por nota co:mo hcoho
meritorio.
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AZAÑA

DiESTINOS

"~drAS

Soeñor Goe<ne.ráh:\e~ la ~lTa división or
gánica.

Señores Comandante mliitar de Baleares
.e". Ip¡:e~ptor <:efltral de Guerra.

AWl4

Señor General de la tercera división
orgánica. '

Señor Interventor central de Guerra.
f;

,lE:lxono. Sr.: Conforme con 10 solicita
do por el cf?ID'lndante, de INFANTE
RIA, iuez; per~ente de caUSQLO; de esa
división, D. Ramó.tl Fuente.5..cantillana
e IdÍ,gU'as, es1;e Ministerio ha resuelto
ool1CUler1loe veintinueve dÍlals de licencia
por a'5oUn1bs propios para LidJoa, Cas
caes y. Queluz (Poctugal), con arrl'glo
a ·10 prevenido.en las instru:dom:s a&JI'O
hadas por. orden, de 5 de junio de 1905
Y d~ares de 5 de mayo.de 19fJ/7, 2'J
de 'J\I(\,I(), Y 9 de ~iembre de 1931
(C., L. nums. 101, 221, 4I'l Y 681)..

Lo comunico a V~ E. para su conoci
miento .y ·c~l~iento. Mladrid, 7 de
julio de 1933. -AZAÑA

COM¡ISlONES

A ofic~ prim¡ero

RELACI0N QUE SE CITA

D. Vicente Bérez: Atntolín, de la'
13.' brigada de I'Ilífantería, coil la an..:
tigüedad de 16 de junio de 1%3.

:D. Juan Pérez. Camargo, deil Es
tado Mayor Cen,tral, con la de 25 de
junio de 1933-

E.xcmo. Sr.: De oonformM:a.d con el
C~n;on;i? ,de Industt,ias, MiO.ita.t'C\S, este~
Mm.no ,fla n!5ueLtif, que ea .maestro de ~
fábrica de, prtinera Clase del personal
d"t ma.teri:rt d~ 'AR.~A deolara
qo a -exti~iri' a.s~ado a oa¡pitán don
José 'Ma~ra Pe~ez, con destinó en
la Fábrica de Trti>ia y en Oxni.sión del

• servicio en el regimiento de ArtiHería
A oficial t~ de costa núm. 4, cause baja en el citarlo

C<;msorcio v alta en el e~o regi-

~D. Vic~nt~, Jimén~z Alarc6l11, :ile'1á;mlf~.,,~n¡;IQ.,~ 1d~~ ~isión y
ClrcunscnpclOR OccIdental, cOli la áoi ~tl ~ A~bs';~_atlvoo esta
tigü.edad de 16 de junio de 1~." ,,~r, l?1l, e, la rerí.9ta de Comisario

,D. Enrique Ü'ltra Sam¡p.er, de la' l1't:lI cornente. mes..
Caja recluta núm. 19, con la dé 16 .Lo c_o- 3; ~. E. para sU oor¡q;i-
de junio de 193,3. ~rlH:nto y c1.liTtlhmlento. Marlrid, 5 de

D; Emilio Rodríguez Ariza, de la' Juho de! J931. . .
Circuns'criopción OcidentaJ, con la de'
25 de junio de 193'3.

Madrid, 6 de julio de 19J3--If\.zaiia:

Circular. EJocmo. Sr.: En c11lI()li-~
miento de 10 que determina el artí.culoi
transitorio dé la ortlen de 27 de mayo!
d~ 1932 (D. O. núm. I~5), este Minis.te-¡
no ha resoo~to confenr el emplt:o .tI=!
5ubterúente del Cuer¡po de SuboficiaUes,
del Arma de INGENIEROS al subi
ayudante D. Pío Rodriguez Novoa, coQ
destino en Aviación, el cual está decla-<
rado 3lPto paTa' e'1 ascenso y es el ~
.antiguo de su escala, debie~ disfrutar¡
en ell em¡JIleo que se le confierel.a anti~

gü~d de 30 de junio último y efeoto!:!
administrativos de primero del actual,
continuando en su :octual destino. 1

Lo comunico a V. E. para su cO-;
nacimiento y CllIllllilimiento. Madrid, 7 dll
j !tIfo de 1933.

Señor•••

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
8 de julio de 1933·

Cir.eular. Exc.mo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que entre eI1 perso
nal que determina la oroen circular
de 7 del actual (D. O. nÚIIl.. 157) que'
,puoooen disfrutar ¡permiso de vera
:DO. se entienda comprendido ~ del
~' AUX1IiLAIR SUBAL
1\ERNO DoEL EJERCITO.

Lo comunieo a Y. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma&id,
6 de julio de 19313-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Se'ftl'n'es General de la sét>tima divi
sión orgánioca e Interventor centrar
de Guerra.

Sefior..•

• ••• •

Sefíor••.

Junta Ceotral deV~ y Equipo

GARGQS

Ciral1ar. E:x.croo. Sr.: Habiendo si
do cubierta la vacante pcoducida por
baja eft el Laboratorio deil Ejército
del capitán de INfTjEND!ENCIA don'
José DáwHa Par~inas, por el de igua[·
~o y Cuerpo, D. Manuel Rodrí
guez I'sem, por este Ministerio se ha
'resuelto que dicho oficial ejerza el
4!arlfO de vocal asesor de la Junta'
.central de Vestuario y ~.uiPo, ce.!
sando en. su com~rido el comandall!te
de IntenodeJlCia D. Franeiseo Goicoe~

ohea aara, que interÍ'!1amente 10 des
e~fllllba.

Lo comunieo a V. E. para su co
ll,ocimiento y cum'plimien,to. Madrid;
¡ de iulio de 1933.

:A.z.di Señor General de la primera divisi6n
I . >.., I !I.!LI' orgánica.

aCC21J1f DE P8IlSONAL

AOOErNSOS

Circular. !EJocmo..Sr.: Este MiniG
t-erio ha tesueJ.to conceder el empleo'
s~rior inm-ed'¡ato, en prOlPuesta ordi~
naria de ascenso, a los O'ficiales y es
cdbientes 6el ClleI1j;}o d~ OIF.I'ÜINAl9
MlIJ1I'TIAfR5ES que figuran en la si~
guienúe '..reluión, ~l1e ¡p1"i<ncipía con
D. Vicente Pérez Anto}í.n y t'etimima
CM J?'. Emilio Rodf'~uez Ariza, por'
'9-er )os másantigttos en las respecti,.:.
VMI eloCallas, baillarse decIlarados apto!!

'flIlra. lIiI ascenso y reunir' las co,ndi'"
~i0lIAl8 re.gbmeatarias para el em¡pleo'
que se- lee coniiere, en el que disfru'"
taráll. ka aoticüoda.d qne a cada uno se'
NlS sdiala.

Lo comtmico a. V. E. para su co
nocimiento y cumPlimiento. Madrid
ti de julio d.e 19:f3. ,

~or•••

Exx:mo. Sr.: Vista la instancia 'Pror
movida por el renient~ de INGlENIE~

RJOS -D. Julio GonzáJez Nombela, COI.
destino en el Grupo de Alumbrarlo i:
I1U11I1inación, en súplica de que se le co~
ceda autorización para asistir al pr6xi~

mo CUI'SO de Elledricidad en el Institut,
Electrotécnico de Montefiore (Univeri
sidad de Lieja, BéIlgica), este Minjsteri~

ha resuelto cOIl!Ceder dicha autocizacióll
por el ,plazo máximo de un afio para el
fin que se indica, sin derecho al! percilX>
de dietas ni viáticos, y debienrlo, por lJl
que r<:'SIJollcrta asu destino, ac~aA'~'"
las necesidades de'! servicio durante' 1j1
plazo de su ,perma,nencia en eJ Extrajhe¡.

.Lo comunico a V. R para su conoci:
:nl~nto y ctU!1,1l1imiento. Madrid, 4 de
JulIO de 1933.

AZ.t\ÑA

Exomo. S1".: Conforme con 10 sd1ici
tl!dO,,¡KIr le coma·rXIante de INFANTIE
RIA D. A18:Jerto Lagaroe Aramburu
del GI'UPO de Fuerzas Regulares Inrlíge~
nas de Ce1rt'a nútn. 3, este Mimsterio ha
resuelto concederle veinticinco días de
licen!=iot por d:~untos'!P1;qpios para Roma
(Itaha)! Basrlea (SUIza) y Marsella
(FrancIa), C'4l arreglO a lo prevenido en
las in~tr,~cciooes, a¡pro¡bada'5 ¡por orden de
!,~}uUi() fe ·ltioS.Y cimslares ee 5 de
~yo de 1927, 21¡ de junio y 9 de sep
tIembre de 1931 (C. L. nÚ!lnó¡. 101, 22I
44I Y 681). '

Lo 'cCJlinttmi<il 'a V. E. para SU l':'Oooci
miento y c~il!Iliento. Moorid 7 de
jWiO de 1933. ' "

AzA&..

Se~or Jefe Su¡perior de las Fuerzas Mi
,Ihtares d~' ~rruecos.

Señor Inter'l'll!f1tor central de Guerra.



~or General de la quinta di'Viai6n or- S';'fior r_ 1 d 1... . """neTa e ',¡¡ cuarta divillión ur-
liÚ\i.... "'nu.

'.D. O. n.lám. 158

Excmo. ' Sr.: ·Yi&tá la ins*ancia qlUl
esa divis,ión cursó a OIIte Departamento
con ~rito <le ,primero del. actual, pro
inovida 1JOr el comandant~ de ARTI
l~l..iElR.LA D. Enrique Fer~ez He
redia Gutafulaa, dÍl1¡pOnible for:rolio en
uta clllP-Ítil, en f¡~ic¡l. de autorí.i.ación
~ diAofrutar lllll próximu va.cacioocs
de vwano en Par~ {F:randa) y LoDl1rei
(I1li'la~erl"9.), ..~ Minist.rio ha IW~O
~ a lo iOo1witado, d..pido eum
p¡i,tn~tar 10 (fue io4.Wroina el: artkulo
47 .. lu iWitlr;IICCioll4lll 4e S d.~ juní. it
19O5 '(e.. L. ilWn. loI} y circll.1a.I*O dt
5 de mayo de 1927, :J7 do junio 7 9 dt
septiembre de ll/31 (e. L. nims. :nI,
41:1 y 6il, r~ivaroentA).

Lo ccmuni.oo a V. E. pa.ra su conoci
m*'to y clUltl'1iomicto. ~.. ' 6 de
jali. le 1m.

AJ:dA

Scl'ior Cd~ral1 de! la p¡.jmer& di'riJ,¡ión
~ca.

i~r Inter""m.r~ .. Qarn.

.Exx:mo. &r.: Qmforme con lo solici
tado por d ca¡pitán de INFANTElUA
D. Juan Hernánde;¡ Sánche'; con deatinL
en el rceimiento nÚln. 26, eite Mini&.te
rio ha rewelto c.ooccderlc treinta dÍü de
liceI)Cia por a.untos ,propiOi pa,ra Ciu
dlld-Rodri&,o (SaJ~),' Bu$ioac~ ")
Fi(uelra da, FO:l (Po~), con arre¡l<J
a lo prevenido en lal in&truecÍQnes apro
bada.6 por oroen ciI"Cu1ar de 3 de jUnio
de l¡;¡OS y circularca de S de may() de
1s¡:a7, ~ d. junio y p de ¡q¡tiUJ::f>r. de
1931 (C. L. nÚdll.i. 101, 2;211, 4II: 'Y 681).

Lo COQ)tlIIlico a V. 16:. para a\l c01llSCi
mi«JoM' y c~«uit. Y.ld.rié, '} lit
j•• l",

9 (fe julio de I!il33

iExcmo. Sr.: V~'la instancia pro
mpvida -por el oficial pri~ro del CUER
PO DiE OFICINAS MILITA~ don
Jos~ Pérez C<Jnde, con destino en la quin
ta bria-ada de Artillería, en solicitud de
aut<Jrización para disfrutar la próxiID¡l.
licenci.a de v~rano en 010r6Il, Paa y Lour
des (Francia), ate Miniiteri<J ha resuel
to acceder a 10 solicitado en lás condi
ciones prcveni<faj en 1" .inlitrocciooes de
.5' de junio !k l¡;¡OS. S d. :m;o.yo de 19'27
y 27 de junio y p de iIlI(lti«ni>re <k\ 1931

I.C. L. númS. 1'-111, 2121, 4II Y 681).
1.0 OQl:mmico a V. Ji. p:il.rf/. Su COl'lOci

miento y cwnplimi~t•. Me¡d.rid, 6 de
j.'¡¡••e 1933.

'"

li'.'iromo. Sr.: Vi,¡ta la i¡:¡Q,ncia que
el cu:llrto rei'ímie!llto lig-ero curiÓ a est!
de¡part~nt<J en' 24 del mes antetior
promovida ~r el teniente de ARTl
LLERIA D. Cal1Ios Ha:kón Raleón, el

súplica de autorización ,poara disfrutar la
próximas vacaciones de verano en Tu
rín (Italia), Berna (Suiza), París (Fran
da), y Gibraltar; eñe Ministerio ha re
~ue1to acoeder a 'l<J solicitado, debiendL
01 i~ado c~ir 10 que détennim
el art*:u1o 47 de 1aJ inltrucciónes de t

de junio de l¡)OS (C L. núm. 101), 3 d~
~Y'O, de ls;a¡>, ~ de junio Y P de 'eop
uembre de 19"'-~' (C. L.nÚl:neroa Zl1-,
4II Y 681\ res.pectl'Vamttlte).

Lo comunico a V. E. ¡pan su 00110

citniento y c~limi.nt.. Madrid., 6 dl
jUJ1ie 4e 1*. '

Excmo. Sr.: 1),,: confo.rmidad con 10
solicitado ,por el wldakio de ARTILLE
R~.A Manuel Fatuni Monf<Jrt, del regi
mIento de Mootaña núm, l. este Minis
terio ha resuelto autorizarle ;para dis
frutar en Saint-Pergoire (Fraocia) los
cuarenta ~ías de ,pen;niso de verano que
le han sido c.oncedldos, debiendo dar
c~imiento a lo qu~ previene el artícu
1--: 47 de las instrQ<X:ionei de 5 de ju
n:o de 1905 (C.. L. núm. 101) y orrien
cm:ular de 9 de ~titmbr~ de 1931
(D. O. n\Í.m. 2(5).

.Lo comunilco a V. E. para su conoci
:n~to y currplimiento.Madrid., 7 de
Jllllo ie 10i3.

~o. Sr.: De conformidad con 10
;ollCltado :por 01 soldado de ARTILIjE
R~A Clemente Folera Güel1, del regi
nJ:nto de Mantafía núm. 1, este Mini..
;eno ha resuelto autorizarle para dis
tr¡¡.tar en Per¡piñán (Fraocia), los eua
:-enta .días de permiso de verano que le
Ill;n .sldo concedidos, debiendo dar cum
:·IMlllento a 10 que ¡pre\'ieue el artículo
i7 de las instrucciones de 5 de junio
le 1905 (C L. núm. ID1) y Qrden cir
cular de 9 de se¡ptiembre de 1931
,D. O. núm. 305).
, .Lo comunico a V. E. ¡>ara su conod
~l:nto y c~limiento. Madrid, 7 de
JulIo de IP33-

• AUf:A

. Sefíor ~l le l.a~ 4.ioYiaiÓn Sefior Ge~ra1 de la~ 4ivi¡¡¡ión
~. oriániea. .

S.ñor Int.rV1Mwr cetral •• ew.rta. Sefíor InMrN1t1::lr ceniral 4. Gu«'t.a. PENSIONES DiE ~UaE!.S

:EJx.cm.,. Sr.: Vin la itllStaocia. que el
Grupo de Información nÚtn. ~ cursó a
este De¡poal'1tamento, con escrito de Id de
anterior, promovida ¡por el c~itár¡ dl
ARTILLERilA D. Juan Co11 M"M; en
8'1Í;p1k'.a de a1.ltorimción para disfrutar
las ¡próxima. vacaeione. de veraneo el',
Toolomle y MarJe11a '(Francia), GOOova
y Roma GItaIHa», este Ministerio ha: re
suelto acceder a lo solicitado delbiendo
el. intereaado ~limentar 10 ~iUe deter
mma. el articulo 47 de laa instrucciones
de 5 de junio de 1005 ÚC. L. núm. 101),
3 dt; mayo de 1927, 27 de junio y 9 /de
septlembr. de 1931 ~c. L. númi. ::I~1

4L! Y 681, ~tivarnentCl). '
.Lo coo=ico a V. E. J)Q.ra Su conoci

:nl~nto y ~imi~t4. Aúdrici, Ó d<:
J-.J.i,o .. lfo}33.

kzA..ttA

~or Gtlltral '- ila C'ClU1a divitión
Ol'ránica.

!t!or bttrvctl..m ~, ¿. Gutm.

I¡'" ,.

E.xt:nno. Sr.: Vista. la il'llSta1llCia qtk e
13 regimiento ligero cum6 a este De
lartamento coo e!llcrito de 13 del anterior
¡¡romovida por e,l teniente de ARTI
LLERlA D. Ignacio GoIllJál113Z: Aguila!
en súplica de autoriz:aciÓll para disfnl
tar laa próximas V'alCacione:t de verano
en Francia, este MinJ.s.terio ha resuelt,
acceder a lo solidtado, debiendo en in
teresado cum¡p¡1imentar 10 que de>renm'i,
na el artículo 47 de ~a¡ illl$trncciones d{
5 de junio de 1905 (e. L. núm. 1m), :
de ~yo de I~7, -::17' do junio y \) <1,
~tiembre ~ 1931 ~C. L. nÚimi. :ll21
4II Y 681, respectivamente).

.Lo comunico a. V. E. para. w conoci
~l~nto y c~hmi.n.. M.a4.rid, 6 ,:1<
Julio.. 1I;W.

AUlA

S.ñor Genoral, d.e la aéptimll di'Y.ilJi6l'
oI',iánka.

Sel\or Inter'Y'tMOf oentnJ. de GWr&,

Exorno. Sr.: Visto el estrito diri¡ido
por V,. E. a este Deu;-arrtamento cursanda
'll$U1llC1a del suboficial del TeI"Cio don
fuan Pa;ya Pérez, en la que s;licita
L~umull~.lOnde t~es cruces rojas del Mé
:ltO MJ1;,tar y la pensión mensual ro
'~ndlente con adJon<J de Lo.i atraSJ9

q le consie,nte la vigente ley de Conta.bi
1 iad; temeJ;w:!o en cu.mta que ta.; cruces
d;: referenCIa le fueron o<tor¡adas por
::l;denes de :2 de s~iemlbre y 19 de no-
viembre de 19214 y 18 de 2lbri.J de 1~

pero por hechos rea!imdos en e~ qllint~:
sexto y octavo perIOdo de QPeraciont:tl
e~ Afri.ca, anteriores todos ellos a 11.
:trcUlar de 17 de enero de 1925 (C. 1.. nú
mero 23)} esrt:e Ministerio ha resuelto
:.o~~er al recurrente la acurnttlaci6n
sollCltada con la pensión mensual de cin
po pes.e<t:llJS, ~iéndole de llJbono 103 atM
SOil de la mlSllll:i. dl,lrante los cinco años
-.¡ue consIente la <ley de Contabilidad, 1<»
q~e ~e. serán reclamados en arliciooal a
e¡erc!-ClOll cerrados de 10i años corn-es
pondlentes conforme a la circular de :J::;¡

de f.-lmro do IQ3::l (D. O. nÚl;ll- 4]).
Lo comunico a- V. E, Por,' f\l ~I·
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,VII.CANTOilS DE DES'l:INOS

Circ,.lar. .E.umo. Sr.: &te lMinia.te
do ha rosueato que la orden circUlar de
S.dol.· mes actual! (D·. O. núm. 153) anun
ciando wvac.a.mes deil Arma de A.R.TI
1JLlilRiliA, se cQtlJidere amplWlaen el
.1Hmtido <k, que existe una ,vacante en el
Glcta'YO,r~to li¡¡ero de ~te
Qc;dic::ha. Arma,qut~ ¡el:' dil';itada
pw lQl QlM.diIMcn.OCUlPQrIJ,a huta.•1 4fa
¡jlQ~ C$1TicM.lll*.

.I.....,gp')IOjgp. a V. i.pu. iU ~noW.
~ y. ~ic:nMnt.. Mdrft, 7 dt
Í1IIÍQu. ~.

'1Ior...

Cwctdar. íExx:mo. Sr.: Como conti
lUW.:Íoo.. a la,· circular de 3 .del actual
(D. O. II\Ím. 13S), !por la que lle anun
cian ~,de J1elltinoa~. pqsotW.
del Cuer¡po de Suboficiales del Arma
de CA.B.ALLER.IA, por es4:e Ministerio
se ha resuellto se considere ~iada eJl
una vacante más de brigada y otra de
sar¡remo iPT~ro dcl1 rf€imiento Caza
dores l1úm. .5 Y: otra d~ .sargl:nto primero
et. el,~ de Auro-:Awtrallladora&..u.
~,;llue _.rán llleT ~1iJ.~ en la
f",rma ~t¡lria.

.Lo.~ a V. E,. (lara, M1.~it'ilt'J. y ~~im,je~. 1da4~~ J 44 jll
, _~.t933.

.-

.Az~Á

Selior Genen~l de la~ ..-4iTitj~
O1llánica.

Sefl.or Internntor oentral de ~.

:4&4'"

~r General Q '.~ di'fiil60
"'"~ta.

Sefíor InterY"ClWr Qlll}tral .. -.rljlL

iExomo. Sr.: V~sta .la instancia. ~.
nmida por el soldado lioenciado del
Tercio, Antonio Cornejo Campos I re
sidente en Má.~ ~1e de Joaq,uUlill~:'Di
oenta núm. 2, en ¡úplic:a. de¡¡¡bo.oo· de
atrasos de pe¡nsi6n de :;liS pes.eWIl:Doell-
s~l~s vitalieia de UilUI. ~la de S11-' • •
frimlentos por la Patria que le JIlIé '.Sd\.Qr~ Ii. I.t.~ 'm,i6n
ot011\ada por orden, cirouJar "do .,24' de ~.,
~lembre de Ir;pt¡ an. O. núm. :u6); .$o1l.oroI.GenIral& 1t: owt& dhi Ión
~mendo ,eI$ ouenta. lo informulo poi 1.. orv'm<:l. • l1\Mt'9'tntof~, ¿t~
IilÚ!IJtVeOci6n central de GU>e~a,elte )Lj..tl'l.· ,

A~A

Sefíor Jefe Sn¡perior de 1M Fuerzas ¡Mi
litares de Marruecos.

Sefior Interventor centra! de Que!'r•.

Sefior GeQeral de la quinta.di~ or
K'ánica,

s.tlor Interventor c.ntr.t c:'- GU'K'Ila.

Eutno. Sr.: Eitte Minilterio ha ~l
to se entienda. rectificada la ordtn: a, :<J()
de abril último it1ietU «l el DttlUo
ÜFICIAL mím. 101, en el K'DtiIo <I.lq~<:
la acumu1aci6n de cr~ y..f¡letlIi6n ¡p=
stucl de 7,50 pesetas que por !la mpna
se cOIll;ede al sar~to del TotrCio, pal
vador Carrasco Sán:hez, 10 es al¡ del
mismoemp'1eo y Cuerpo, Sa4V'arEfCa-
rranza .Sánchez, PO; ser este. el ve -
ro nombre ;; ~Ilidos del Jalt y
no los que por ercor de cqpia se /=On
signaron en la orden que se rectifica.
.~ comunico a. V:. E; ¡¡ara IU CfItlO

Cimiento y J::Wl:¡)ltnnento. Madrid 7 de
julio (de IQll- '

Señor Jefe Superior de las FuerZQ);¡ Mi
litares de Marruecos.

E.xcmo. Sr.: Este Ministerio ha. re
sue1ro. de acuerrlo con el pa.reoer ~e ta
Intervención Centra.! de Guerra, C()JICjl

der al brigada. de INFAN'I1ERIA. ¡don
Crw: Andrés de Miguel, con destinq en
el regimiento de Infantería ntím. 19,j de
redIo a.1 percibo de atraaos de ~a pen
sión de 7,50 ¡pesetas, que por acUllIf.lla
ci6n de cruces le fué comodid& por: or
den de ro de febrero de 1932, ~nte
los cioco afios que consiente ¡¿ le;r de
Contabilidad, en atención a que la 1lcfCe
ra y cuarta cruz acurnu'Ladai le f~on

concedid.a$ con ~ri01"idad a la circu
lar de 2'1 de enero de 19:15 (C. L~nú
mero 23), cuyos atrasos le serán rqcla
mados en adicionales a. cjezcicioll 0l1f!'&
cos de los afia. corre5(lOndientes, (:0:1

forme a la circUlar de·z.l de fdx'ert de
1932 (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. pa.ra su ooqoci
miento y cuq¡ilimiento. lóldrid, " de

. julio c:'- lP¡¡.

"



.Excttno. Sr.: Por este Ministerio se

h;;. resuellto que, por l~ Comisión nombra- MADRLD.-IllP'UUU'A y T.ALL&UlI -. lIJ.
da por orden de 19 de mayo último .I'~IO D" LA Guu.u

.D. O. núm. Is8...

res a quienes correSlpOOide ser clasifica
dos en 'las asimilaciones, antigüedad y
efectos administrativos que en la misma
S'e les señala, la cual da principio con
el tIiúsko de segunda Pedro del Moral
Martín y termina con el de tercera
auiido Rlasco ValUe.

Lo .conlunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
julio de 1933.

Señor...

:UUCJOX l)UX • e::ru

Músicos de segunda

D. Pedro del Miaral Martín, de la
Sección de niúslca' de. la Agr,u.pación
de batallones de Cazadores de Africa
<le la Zona Occidental, asimi'lado a sar
goento primero, con antigüeid:ad de 7 de
enero de' 1933 y' efectos a~1s1.Tati

V()5 desde prin-.ero de febrero siguiente.
D. M.jguel Darán, del idem ídem, aSI

milado a &argIel1tD primero, con anti
gÜedad y efectos administrativos desde
primero de j1!tlio de 1933-

ID. ENaristo EstnJd¡ Roig, del ídem
Jd.em, le cor.resportie ser clasificado en
el segundo período de reenganche con
antigiiedaid de :aS de junio último y
erectos 'administrativos de primero del
actual.

Músicos de tercera

Felipe Fernández Bravo, <fe la Sección
de música de la AJgr1J¡)aCión de batallo
nes de Cazadores de Africa de la Zona
Occidental, asimilado a sargento, con
antj,gü<Xlad y efectos administrativos des
de primero de m,a¡yo de 1933.

Agustín Joones Sán<jh.ez, del bata
llón M'Ontaña núm. 7, le corresponde
asimilad6n a sargento, con antigüedad
de 23 de junio de 1933 y efectos admi
nistrativos de primero del actual.

José Ruiz-\Mpráles Jerónimo, del ba
tallón Mont.a.ña n1Í\tn. 2, le correspoode
asimilación a sargento, con antigüedad
y efecto sadministrativos desde primero
de enero, de '1'933-

Cállidido :Blaseo Valle, del regi
miento Infantería núm. 31, le corres
ponde asimilación a sargento, con anti
güOOad de 6 de junio <lf 1933 Y efec
tos adlrni:nistrativos de pri.mero del ac
t001.

Miadr.id, 6 de julio de 193'3.-Azaña.

.. ....
Inepecci6n de Foarmjacla

SERVICIOS F.MftA.aE.UTtICOS DEL
EJERCITO

(D. O. núm. Il6), para ada¡ptar al Pe
titorio ¡¡¡probado, el For:mulario de los
servidos fannacéuticos del \Ejército, se
redacten, como segun<1o torno del mÍ5rno,
las con<1iciones facultativas que han de
reunir todos loo meaicamentos y material
de cura en consonancia con' los nuevos
adelantos científicos, por resuJItar incom
'pleta's las aprobada.s ¡por órdenes de 9
de febrero y JI de junio de 1906, de
bien<1o fijarse en las miSi!11aB los prooe
dimientos a seguir en ·los reconocimien
tos que requieran la ~rabación, con
los mayores detalles respeoto al! modo
de operar o de hacer pruebas que, roean
precisas, con el fin de que, ap1icándaie
los miSI!tJos praxdimientos o métodos en
toda6 las plazas, reúnan iguales condi
ciones los productos que sea ~esario

adquirir para el serviciQ de¡ Ejérdto.
AsimiOOlo Se di~ne que el trabajo se
realice en el pilazo de seis meses, a rpa1'tir
de esta fecha y que se remita a la Ins
pección de farmacia de este Ministerio
a los efectos oportunos.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum~limiento. MadTirl, 8 de
juHo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.
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DIARIO OFICIAL Y CO~CCION LEGISLATIVA I ~
Ministerio de la Querra ~

i-"""".-.J

:JI,SO
17,00
5,50

Al Dia.rio Ofidal y Colección
L~tiva ..

Al Di.ario Oficial... .
A 1& Colección Legisl1ativa .

10,75
8050
2,75

SU'SORIPKJrONES

PARTICULARES (1Ie1DAllItre)---OFICIALES (1:rimMre)-----.:

A,¡ Dti;ario. Oficial y Co1eoción
~tlva .

M l>ia.rio Ofieialt... ••• •••
A .. Co\eeci6-n. I..eg1Ii.atiTa•••

En prcwina. y ea el extranjoro se entendem
a.mpliWoe les anteriores fl'b,zos en ocho di841 7
en 4011 maes, ~Tas.eHe.

Despa& ele los p1uee inlIica4H - __ ......
di.. 1M rec1am1cl.-es y' pe6toe al DO~
acoDJII"I"allaa de .tI m.orte. • ru6n 4. 0.50 pe
aetaa C&lia Bti:m.eJ'o 4lel DIAIIO OFICIAL o pUel'O
de Cckcció,. LegWtJtiw.

La IUlCrlPCloo..u partica\ar.. te aOmiticá4l, eo
D) JlÚnimv:n, por un aemeatce,~ ..
,.,.,.. 51 ~. t8ril,~ • ocftJlwe. En Ju ns
........ q'M le hapn 4....& -le lu citJMM
--.. .0 • Ml'riri.n nÍlmecoe atrua4ioe ni se
fIIIIl~ aIcttno por eRe cencepto en los........

I.oe~ H harán ~ a.ntielltaio; al Ul.llB
ciar" .. reme.as 4e i81lllies por Giro pestal, !te

lud'Icari el Dá.8ero y feoha 4e1 r0acuar4. eutre
pdo por la ehlaa. c.~OJloi*tte.

Lu R:d~ ie aolla:teNe o ~93 4e ... En les pe.did08 4e lecisla.ci6n, tanto de DIAll.lIltJ
ti ... pnbl'itlllC16n l(ue 1ta.yllll.~ ie reesir OFICIAIJ!S c.mo de pliegoe lIe Cl11ecci61s úgúlo
bI _«es ~el, .eráa aten4Wot p'",tlú- tiva, .dte sei\a\ar.se sMlmpre, a más del afl.o a
taIDiIrDM • le baun ea eetoI 'MOl: 1que c01T~en, d niimero que ca4a ¡publk.a-
Ea llldrid, .... 4e.1 DInIO OncuL, dentro .le ción lleva <:OlTclativo; el DlAJUO OFICIAL en ca-

loe dos diu s~tes & 8tl fecha, y las de la heza te ia. primera plana, y los plieeos de ColIc-
Colecd6ftú~ enicuat periMo 4e tiem- ció,. a1 pie i •. la nHama, y, en defecto de ésta, .
)0. de.puéa te recibir el p~o aipieate a.I ~U_ las ,áeiaas .. comprenden el pliego
que no h~a neeaao a IU ~. o !llie.08 qae &e~

1~t- lIlIIlIIIIIlIIIlIIIII¡llltlnIllIlIlDIIII1IINIUIIllUI"'11141B11l11I111'IIIII'UII!I1IIIIIIIIIIIIlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllmmnmll11J11l11J11I11JIIII~

PllbDcadtnes aUclllu ,ue se bllllD-de Vllta en esta ••mlnlslracI6n
Diario Oficial Teme<! ile t"'w los afiOll.-Il'<l8l011 e1llCuaderll'ados ea ha
- }an.¡lesa poc tri.&estN!oll, lle 1·'- a 1~30, a 10 pesetas en
b~n use> y &' 14 pesetas l1~.......ToMDGI _~~ en rústica, a 10

peaeta.s: D-ostde. e1 afio 1f3e.----Nílmecee sueltes cerTespoll'llientes a los aflos
1,aS a la fceba, a 0,'50 poIoetas 1JIlO.

Colecci6n Lecislativa T_e<! de t-.ee bI Q4os.-All.os I~I, I~4,
~;;;;;;;;-;-;;;;~:;;;;¡;~I:Us,1817, la", 1908 Y 1919 a 1931 mdUIIlve,
a le peaetu el tomo etK:Íla......o en 1Vücr., 1.04 en lwJUneesa, nuevos, y ya-
rioI tQlUOl eacnadem&4N en lM1a.n>deu de~ &6'81, en buen MO, a 10

puetu iomo.-PJiec_ 11IIC1tN, 4e Ta4':Íoo8 aIios, a 0,50 pesetu uno.
1M1- e_llll111l1ia1lllllllllll.lllDlIWIIlllllilllllUIIIIII__alltlHllllIlIllllllllllI-IlIII-llIIllIII1ll111l1llllll1llll11l1IIIIIIInIIlIIlI1I1I1I111lJIJIIUIUIIIIDIII_'

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es illlli~nttliente d!e la ImIl'n"enta y T~s lel :Ministerio de 111. GuerI1&. PM
cet1s11'uiente, tlJollos 106 peaWes d.e Dwuo O:rICIAL y ClJletrión úgislatifJa 'f
enante se re1acioo.e oon~ U:Utli6lS, u{ como &1111nciEls, wseripciones, gire»
y a1>enarés, d~¡'erán dki!p'f'Soe 3.!i señor AdminiSll:ruor d~ DlAJUO OFICIAL del

M'¡n4st~io e.e la Guerra, y no a la referida Imop1"enta.
1~1.--_.'IDIt!ll",IIl'IDIIDIlII.I'lfIIIIIJ1JIlIIIllI.II.II.n.II.II.lmmIl11.II.n'II'1IItlllllnlnlUlJllflIJIIITIIllnlUlnlUIIIIJlI111UlnlnllllUIIIIUIMIIIIIIII1IIIIJlnllllllllllllllJlllla'i1I1IM'M' ••"

ANUNCIOS PARTICULARES
Los procedet1lties de Espd,a. e.e ms.ertuán 110 raz-9n de 0,20 peget.a.& ,linea síen
do del cuenpo 7, en plana varia.b1e, haciéOO95Je una. boniíkl2.ei&n <te! 10 Par'
100 los que ge~n o a\)onen 1'01" alíos lll11ticipa.4os. Para el extr20njero,
0.:25 llesetas linea sencilta. y pap an.tici.,pa.-do. La J.)lana se divide en cuatro
columoa.s. Los~ hao de b:atcerse por meees, trimestres., some5ltres o afios

,ao1IieipUoa, deatro <le1 prim« mee d,e ~ puWicaci6n. ,

Toda la cQlueepeadedda y iÜ'OlIlIe~ al Sr.~ del DIA.-
-ffi lUO OFlClAL del JC~ ele la ~, . ==
~, II~


